RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0000157, E. 6500/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto de $ 8:408.758, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 07/2012 para la contratación de varias empresas, asociaciones civiles o similares, que brinden servicios de campamento para alumnos y docentes, de educación urbana y de contexto complejo, así como la población objetivo que el Ente considere,  a favor de las firmas que se indican y por los montos que se detallan: Bovino Girard, Osvaldo (Equipo Por Ahí) - $ 673.750; Cooperativa de Trabajo Homodulens (Convida) - $ 912.890; Juventus - $ 967.500; Asociación de Bancarios del Uruguay - $ 514.050; Sánchez Lester, Carlos (Camping y Cabañas Las Flores) - $ 1:576.190; Falero Rodríguez, Raúl - $ 1:072.764; Silva Jliakin, Roger - $ 900.130; Marchesano Agustini, José - $ 285.085; Álvarez Goicochea, Fernando (FMA Recreación)  - $ 363.804; Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo - $ 164.395; Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga” - $ 623.300; y Centro de Investigación y Capacitación en Recreación, Juegos y Campamentos “La Mancha” -                 $ 354.900, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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